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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 55 2019 00765 00 

 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CREDIMED S.A.S. 

DEMANDADOS: HERMINIA TOMASA BARRERA FONTALVO 

 

 

 De la contestación del togado en amparo de pobreza se corre traslado a la parte 

actora, por el término de diez (10) días. Vencido el término anterior, ingrese el 

proceso al despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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